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N° 0086-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 

 DECRETO DE URGENCIA Nº 008-2024 

 Objeto: 
Establecen apoyo extraordinario a los gobiernos locales para mitigar la contracción de la actividad 
económica. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha emitido el Decreto de Urgencia N° 008-2024, el cual tiene por objeto dictar una medida urgente 
destinada a otorgar un apoyo extraordinario a favor de gobiernos locales frente a la disminución de la 
recaudación de sus ingresos, evitando con ello la afectación de los servicios públicos que tales entidades 
brindan y contribuir con mitigar la contracción de la economía nacional. 
 

 Para lo cual se ha autorizado al Poder Ejecutivo, en el año fiscal 2024, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los gobiernos locales, hasta por la suma de S/ 500 
000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES) con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar su gasto operativo e inversiones. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, 

SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES. 
 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2283829-1  
 

 RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 002-2024-MTPE/3 

 Objeto: 
Aprueban el documento denominado “Lineamientos para el fortalecimiento de la gestión de la 
promoción del autoempleo productivo y formal con condiciones de trabajo decente”. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado el documento denominado “Lineamientos para el fortalecimiento de la gestión de la 
promoción del autoempleo productivo y formal con condiciones de trabajo decente”, el cual puede ser 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2283829-1
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visualizado en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe).   

  
 Unidades de organización involucradas 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE FORMALIZACIÓN, PROMOCIÓN 
EMPRESARIAL Y TURISMO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2283247-1  

http://www.gob.pe/mtpe
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